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~ 16.080.000 pesetas para el proyecto denominado ¡<Equipamiento
ch.' una escuda regionab), RefugIJ,dos Saharauis. para su ejecucion por
Paz. ) Cooperación.

- 20.300.UOO pesetas para el proyecto denominado «(Campaúa de
s¡,;nsibilización "Nuestro mundo es un proyecto solidario"}>. en Espana.
p~lrJ su ejecución por Fundarían Paz y Soildandad.

- 21.980.000 pesetas para d proyecto denominado (,Crcacion de Ia_~

¡nfr:lcstructuras de abastecimiento de agua potahle en tres comunidades
lkl Departamento de Cajamarc~1», en Perú. para su ejecución por
Prusalus.

- 1.570.000 pesetas para el proyecto denominado í~Proy~'cto para la
prl'\'cnción del cólera en asentamit.'ntos hum;:¡nos del dlstrIto de SurCQ)~,

en Perú, para su ejecución por Prosalus,
:- 8.470,000 pesetas para el proyecto denommado ({FOrmaCIón de [;:¡

mUjer en el sector populao). en Venezuela, para su ejecución por Pueblos
Hl'r'manos.

- 16.550,000 pesetas para el proyecto denominado «Producción y
engorde del camarón blanco en el Cantón El Espino: en el marco de la
l"l';.¡ctiv;),ción económica de zonas afectadas por el cont1icto», en El
Sah ador. para su ejecución por Solidaridad para el Desarrollo 'y' la Paz,

- 21.81Ó.000 pesetas para el proyecto denominado «Programa de
apoyo a la administración municipal. 2.a fase)). en Guatemala, para su
l'.Jecución por Fundación Española para la Cooperación Solidaridad
Illh:rnacional.

- 5.400.000 pesetas para el proyecto denominado «Centro social
comunitario)), en Mozambique. para su ejecución por Sur.

- Il.OSO.Oao pesetas para el proyecto denominado ({Construcción y
equipamiento de un laboratorio de diagnóstico primario veterinario en
Rol"lla». en Uruguay. para su ejecución por Vetennon,

- u.no.ooo pesetas para el proyecto denominado «Creación y
manll:nimiento de un fondo rotativo de crédito pecuario destinado a
.'o[)U mujl:res y madres de familia localizadas en municipios de tres
,,"'i.H11unidadcs». en República Dominicana. para su ejecución por Vett'r~
Illon,

- 5.060.000 pesetas para el proyecto denominado «Segunda fase del
proyecto de desarrollo pecuario para el municipio de Todos Santos», en
Cjll~tcmala, para su ejecución por Vetermon.

Madrid. 16 de junio de 1992.-EI Secretario de Estado para la
Cooperación Internacional y para lberoamérica. Inocenclo Félix Arias
Llamas.

RESOLeCION de :13 de jllflio de 1492, de fa Agencia
Española dt' Cooperación Internacional. por la que se
mnvoca el Premio Teatral (d¡fso de .11ofina). en 511 XXII
edición.

El Instituto de Cooperación Iberoamericana ha venido gestionando
la convocatoria anual del Premio Teatral «Tirso de ."-'folina»). destinado
:.! una obra dramática, escrita en lengua castellana por un autor de
cualquier nacionalidad. El Premio, dotado con 2.000.000 de pesetas. se
convoca en su XXII edición, correspondiente a 19n. de acuerdo con las
~Jguientes

Bases

Primera.-Podrán optar al XXII Premio Teatral ({Tir~o de Malina;)
todos los autores dramáticos de cualquier nacionalidad. presentando
cu;.mtas obras deseen, en lengua castellana. siempre que no hayan sido
cSII'C'nadas en régimen comercial ni obtenido otro premio con anteriori·
dad.

La falta de cualquiera de estos requisitos podrá anular la concesión
del Premio.

Segunda.-El Premio está dotado con 2.000.000 de pesetas, si bien d
Jurado se reserva la facultad de declararlo desierto. cuando ¡¡<;í lo estime
Opl)rtuno.

Tercera.-Adem:ís del premio en metálico, el Instituto de Coopera·
cil1n Iberoamericana concederá una subvención a la puesta en escena de
la ubra galardonada. El autor no podrá autorizar otro montaje de su obra
en d país donde se realice el estreno mientr<ls la tenga en explotación
comercial la Compañía beneficiana de esta subvención.

Cuarta.-La duración de las obras será la normal en un espectáculo
dramático completo. no admitiéndose obras de teatro breve.

Quinta.-Los originales de las obras deberán presentarse (1 remitirse.
por triplicado, escritos a máquina y pcrfcclamente legibles, en l'l
Dl'partarncnto de Música y Teatro del Instituto de Cooperación lberoa·
mcricalla (avenida de los Reyes Católicos, 4. Ciudad Universitaria,
23040 Madrid), hasta las trece horas del día JO de septiembre de 1992.
Las obras remitidas por correo aéreo debcn-in ~er d;;:positadas en orig('o
quince dias antes de la hora y fecha indicadas.

Se.xta.-Los originales estarán tirmados por su autor. tigurd.ndo al p;c
,!L' la tirma su nombre y dirección compkto~"\qllcl1os autores LlUl.·

dl'·;.:,:n conscnar el incógnito polÍrjn firmar cno seudóni:no, acomp;l
'1.JIHio los j)riginales COn una r1Jca cn cuyo ~Xh'ri:Jr ('tHl\l'~ el titulo ,;':

la vbrJ. )- d ~':llJúr','r:¡' .... legido y ~n su inh:rior los dato~ per~()fl:lks

cC'rrespondi,:n1cs. D\l"!u piit'Ci ;-le) será abierta en ,,"'aso de que la ohr.: no)
alc:.mce la (ah?l~ru lk rremwd,l y podra ser retirada con los onginaL.:'.
Je la obra.

Scptirna.-E1 In."JitlllO de Cuop.:roción Iberoamericana rcalJz,\,j a
trJv0s de ~u" JS,'SUl"I'S t¡;atralcs, una primera lectura de 13'0 ulor:1'.
cúllCUI'''UO\L·:'. ,,-'kl'Cl'lilJndo los nrig,illaks, que pasarán a !a ,_''-Jmid:;':l
(Ión de! ./Ul'adu, d ,,"'UJ] .1 trJ\cs d\.· cada uno de .~us mJembros, roL1.j
r('cabar para ~u !edu;'J e incluSIón en d grupo finalista cUalqull'ra de las
ohr:ls pn:scnt;lJas dcntro del plazo.

OctJ.va.-E,1 Jur:Hlo dd XXII Premio Teatral ~~Tlrso de \Iulir,a/; ',eri
u('si~llado por d Director g..:neral de! Instituto J .... COOpe;-¡ll'ion lh.:rna
mcneana enlrc pl'r~()nas de reconoeldo prestigio iealral y nl) .,e d::u'a a
l'Onoc~r hasla ,,"¡UC Sl' proclame su fallo,

No\·cna.-l.1 Jl'clsión dd Jurado se hará publi('a el Jia 1:':: de
diciembre de 1492.

Décima.-fl Imtltuto de Cooperación Iberoanl~ri(ana se compro~

mete 3. publi~.lr el texlo premlado en su Culecciún TeJ.JraL en una
C(.IJ(·IOn de :'::.(I()O ejemplares, la cual será propiedad del eJ¡¡or. El autor
premiado ree\bir:i 50 ejemplares de esta edietón.

Undecimn,-La obra premiadn. caso de ser rcpresenlnda o editada
posteriormeok por cuenta o <lutorización del autor, deberá tigurnr. {~n

todo caso. ("on la indicación de Premio «Tirso de Malina) del ImtlWto
de Cooperación Iberoamericana.

Duodécima.-Por d hecho de concurrir al Premio Teatral <:<Tir<¡o de
Molina», los autores de originales presentados aceptaran las presc-ntes
bast.:'s, no pudl....'ndo reclamar contra las mismas.

Decim0terccl'3.-Los textos no retirados ni reclamados con posteriori
dad a los sesenta días útiles de publicarse el fallo serán destruidos.

La Sección de Música y Teatro de la Subdirección General de
Promoción Cultural (Instituto de Cooperación Iberoamericana) akndc,
rá consultas y dará informaCIón sobre el XXII Premio Teatral "TIrso de
!\'1oJina)). en su sede de avenida de los Reyes Católicos. 4, Cluu:ld
l'niversitaria, 18040 Madrid,

Madrid. 23 dc Junio de 1992.-EI Presidente de la Agencia Esp<Jñ<)1a
de CooperaclOn Internacional. P. D. (Resolución de 1 de abnl de 14<)1.
~(Boletin Oficial del Eslado) número 89, del 13). el Director gen~'~'~1 ,;('1
Instituto dl' Cooperación Iberoamericana. Frarrcisco Javit.'r Jirncl1l'/
Ugarte.

RESOLC'CIO,,/ de 26 de junio de 1992. dc lil Di(l'(LI(:n

(;el/eml de Re!aclrmf!s Culturales y Cieflf(ficas, por /(/ ,(Ir'

,e hace pública la concesión de (c-tyudas de r-¡aje" ['w'u
asis/('ncJU a Congresos. Simposios. Convennollc\', (',"11(('

rellcias w{ernaciollales V O/ros actos en los que 5(' prod!<::te:
cxpl.Jflsúin de la cullllrtÍ española o se Jomell/e el pro<';"C.IO

cielltiJico espwlol.

Como consecuencIa de la Resolución de esta Dirección Gent'ral l\'
fecha 6 de- mJ.Yo de 1991. publicada en el «Boletín Oficial del EstaJi)))
numero ISO, de 23 de Junio. por la que se convocaron conC"{:siont?<¡ de
~(A.yudas de Viaje» para asistencia a Congresos, Simposios, Com~ncio~
nes, ConferelKlas IOtemacionales y otros actos en los que se orodUlera
expansión de, la cultura española o se fomentara el progreso cienJifico
espanoL reabuda la oportuna selección de acuerdo con lns mérlln,.
circunstnnl·i.:.Js de los actos a que asistirán y disponibilidades presIJrtl<:"
tarias, la Comisión seleccionadora. en sesión del dia 29 de ma\L) d~
1992, resol m) conceder «Ayudas de Viaje» a los peticionarIOS. benl'IIC1~¡'

nos que figuran en b relaCIón anexa.

Madrid. :fl de junio de 1l.}92.-EI Director general. Delfin ('C'¡Oll1¿
Puio!.

ANEXO
Carlos 7...1u!lna Rodero. Japón. 250.000 pesetas.
Fedenco fkrnaldo de QUlrás. Estados Unidos. 100.000 p~sct;;,
VictonD CabrerJ Valdes. Estados Unidos. 100.000 pf'')~tas

Aguslin Cúleles BlalKo, IngblCrra. 30,000 pesetas.
Santos \hnuel Coronas González. Méjico. 100.000 pesel~lS.

FranCISCo Javll:r Diez Re.... t'nga. Estados Unidos. IOO.DCO P;?SL'I~\~
Juan ..\ntol1lo F!()r'.:s ["lartos, Estados Unidos. 50.000 re\c'ta\
Maria Carmen Gurda Alonso. Estados Unidos. 50.00l! p~S('\.l;
Mariano García Canales. Bélgica. 75.000 pesetas.
·\ngl'l Gil Garda. Francia, 7j.üOO pesetas.
Cruz Paloma López ~avares. Austria. 75.000 pesetas.
Susana Ekda !\."ari)tLk.v Molleda. Canadá. 100.000 pesetls.
.lose I. Navarro Guzmán. Estados Unidos. 100.000 pesetas
Jor~e ~a'.":lITO S.¡nios. Cuba. 100.000 pesetas.
Ennquf Rubll) Cn.:maJl,,'s. Estados Unidos. 100,000 peset:\5
Gonzalo J~n"1l'r Tnn(:hn Gayo. Méjico. 100.000 peSett.:s,
J:l.\'l,.:rRu"c,rt de V~·ntós, E3tau'1s Unidus, 218.000 peset:!s
'\ntoil:n r,)iJ~'2tta. Ru"ia. IOnú10 pes~tas.
('~lrS') ¡:;:CiL\gl:\ ck \i,:¡~,l~;!. U.paiía. 500.GOO pesetas.


